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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¿dordal uro ooo ooos:> 5e Y5

La peisona idenlificada anteliormente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de proteccion de pagos para las contingencias de Fallec¡miento,
lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizacióñ coñ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A. todo ello con arreglo a tos
pactos y a los lerminos recogidos en las Condiclones Generales y Parliculares de los conlratos de seguro reseñados a continuaclón

Apellidos:

REGUEIRA ZAS
Nombrc:

MARIA JOSE
N .F /0.N.1,/N I E

32753006V
Fecha Nacimiento

15t06t1962
Sexo

MUJER

Domrcrlo, calle o p aza

C/ MARIA LUZ I\,IORALES 5 BAJO D

Cod(lo Postal

15011

Locálidad y Provincia

coRUÑA, A (coRUÑA, A)

f Po DE TARJETA DE CRÉDITo: BARCLAYCARD oRo IDENT FICAD0R UNICo 0E CUENTA: 41 1888672993361 7

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La misma asocrada a la de créd 10

P

SEPTIEMBRE

LIZA DECNP PARTNERS No: 10.754

de 2016

1 500 Euros/mensuales

30 dia§

0 dias en caso de accide

15 dias
0 dias en caso de

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contraio se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecio por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desariolladas y, en su caEo, mod¡f¡cadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
e8tablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, Ealvo que dicha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración,las notas ¡nformat¡vas redactadas de
forma clara y precisa eñ relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallec¡miento e lncapac¡dad Permanente Abso¡uta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo; Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnfomativa Seguro plotecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, constando a8im¡smo en estas Condic¡ones
Part¡culares, los extremos exigidos por el artículo 122 y '124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades As€guradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentac¡ón refefida al med¡ador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Prolecc¡ón de Datos '15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve á efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento coñ afreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomado/Asegurado en

páginas siguientes de este documento. Asim¡smo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Condicionss Particulares" de la pól¡za de cNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, én lvladrid dea

DE CNP PARTNERS NO, 10.754
Fecha de Solic¡tudi 2210912016 Fecha de Solicitud: 22109/2016 Duración del Sequrot ¡,4ensualRenovable

Capital Aseglrado mensuali 12% del saldo pendiente de pago a la fech¿ de liquidación
mensualde la tariela inmediatamente ante¡or a la lecha de producclón del sinieslro

10 cuolas consecdivas /
18 allernas

GARANT

Capital Ir4áximo

lncapack ad Temporal: Trabajadores
por cuenla propia, funcionarios
públicos o porcuenta ajena cofl
independencia de la relación laboÉ|.

Prestacon L¡áxir¡a

Carencia lnicial

Preslaoón [4áxima]
10 cuotas conseculivas /
18 altemas

Capilalt{áximo

caRANTiAs coNf RATADAS:
Fallecimieñto e lñcapacidad Pen¡anente Absoluta por enfemedad o acciden!e

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

El saldo pendiente de pago en el momento de produciGe elsiniesko

Duración del ro: l\¡ensual Renovable

Desamplao: TrabaFdores por cuenta

alena con contraio indefinido de

duÉdon supe or o rgual a E meses

con jomada laboral igual o superior a

13 horas semarEles Excepto

Funcionarios Públlcos.
Carencia lnicial 60 dias

10 cuotas consecutrvas /

18 altemas
Preslación ¡,4áxma

Capital lüaximo: 1.500 Eurclrnensuales

Carencra ¡c¡

Hospirtal¡¡acióni Tmbajadores por

cuenta propia, luncionarios públicos o
por cuenta alena con indepeñdenciá

de la relación laboral.

lgualmente estaÉn cubiertos por la

gacntia de hospitalización los

Tomadores/AseguGdos que en el

momenlo del sinieslrc no desempeñen
una aclividad pofesional remuneIada.

captTAL asEGURAoo l.lÁxtito coNTRAraDo:
oulnce mil (15.000) euros

BENEFICIARIoS BARCLAYS EANK PLC Sucursalen España con carácler inevocable BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursal en España con carácler irrevocable

Modal¡dad de Prima: Prima ¡¡ensua Modal¡d¡d de Priña: Prima Mensua

Nombre filodiador: Barclays [.4ediador, operadorde Banca-Seguros Vinculado S A.U Nombrs lilod¡¿dor: Earclays [4ediador, Operadorde Banca-Seguros Vficulado, S.A LJ

ELTOMADORiA§EGURADO CI¡P PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

BARCL¡YSVtcAypENStOtEqCoño.ñ,ad6Sagu,oqSAUPbzadsCobnr23016l¡ádlldRMr¡¿drd',I356F00rIM.7023,lmc4rl',-NFA7§ÉOm15

1.500 Euros/m¿nsuáles

27



th*,".o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

DE LA ASrcURADORA: CtP PARTITERS DE SEGUROG Y FEASEGUROS S A doniciiád! én d Odrtrdm id , i"a¿7 EIFtáiti ?mA M¿dñ.lEspá114

LEGISLACION APLICABLE
El presenle @nlrato de segurc se enolenta somebdo I la Ley 50/1980 de I de odubre,
de Corualo de Seguro. de l¿ Léy 20i2015 de ordenacion supeNigon y solvencia de las
entdades as€guradoras asi como el Real De(foto 1060D015 de ordenaoón,
supervEion ysolvenda de las eriidades asegurádoras y drsposroones conmrdanles, v se
'egrra por lo co4venrdo en lá Polza y en los restantes docJm€ntos coílfacluales
E,co¡trol de la aclividad de la Erlidad Asequradora CNP PARnERS de Seouros v
Re¿segJ,ls SA (en adelanto Cl,¡P PARIT\IERS) coi dor¡a,o en llladrid. C/
Ochandiano no !0. coresooode a la oirecoon Ceneral de Seoüros v Fondos de
Pensrones. dependÉrte delMnister,o de Econom.a y Cornpettvldaddet E slado Espand
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Ent¡dad Aseguradora. Eñtdao que a cambo de la pnm¿. asume la mbenura der riesqo
objelo de este cofltalo y qararliza el pago de l¿s prest¿dones que coresponda con
arre3lo a las condiciones delm smo
Tom:ador del Seguro. Persona que sLscribe el mntrálo de sequo y asur¡e sus
obligaciones, erceplo las qLe por su náturalsza debal ser asumdás p'or elAsequrado
Asogurádo. Es a persona lisca sobre lá que ,e(áe e, nesqo En 6b caso seiá el titular
de lá É,.ela emrtda oor Barclavs Bank Plc. Sucursal eir Esoaña v oue debers ser
re$denle e4 España lener una eüaq supenor o 

'aual 
a 18 años e ,nfenbr á 65 años en el

romgllo de mnhatacicn de la or:rliz¿ v oue se encuentr¿ tabaando remuneredemente
en España dado de alla ata á la Segúridad Sooal. [¡utualidad,'o Moote0io o nstituoón

Beréllciario. B¿roays Bank P,c, suarrsalen EsDaña con cáracler inevocable
Caoitál A6eoüÉdo. Canbdad astableodá en las Coodriones Panlorlarcs oue
rÉDr6so1la el-m[e de la o,estaoon (e CNP PARTNERS
F;llecir¡¡ento: Derdioa ije .a úc,á debdamáte acrdlihda por cerlifc¿do medrco oe
defunoón o declaraqon de ausenoa
lñcapacidad Perm¡nenle Absolut: la s{Lacion frsica fieveGible conslat¿da
medic¿mente provoc¿da por c,ralquier c¿us¡ oriqinada indep€ndieniemente de 'a
volunt¿d oel kegur¿do y determlnanb de la túal ,nepttud del misr¡o para el
mantenim'ento perm¿nenh de loda aóvidad laboral o profesorlal y qLe debe ser
di¿qnosticada por un máJico de la Seq,r¡dad Socialo asimilado
PRIMERA, EASES DEL COI'ITRATO
Los dalos qde constañ en las Condrciones Paniorlares y General€s de esb pól,za as,
como. en su c¿so. la solÉlud del sEuro y oémás decla.acrmes del Tornador y
Aseourado forman lá Dase de esle conrafo de s€ouro.
El fornador de segJ.o pod¡a redamar a CNP EARINERS en el pla¿o de un mes a
conta' desde la entegá dé lá pólizá para qLrB subs¿ae las d.sarep¿nc¡as er.slentes enfe
ésta y h Soliotud de seguro o las cláusulas converdas Transormdo drdro plazo srn
efecluar la redaraoón se €§tara a lo drspueslo en la ooli¿a
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO,
I\,lierhas se ffoientre e¡ vigor el presenle contr¿lo, el seguro qlbre el Fallecimiento e
lncapacjdad Permanente Absoluta por enfermedad o accidente CNP PARTNERS
lquidará en caso de que se produzcá un snresto orbrerlo el saldo p4fidisnte de pago en
el mornenlo de producirse el siniestro con el hm e má¡.rmo de 15000 erros En el
supuesto de lallecimie¡to, si a fecha de liquidacih de la preslación el saldo perdie¡te
hubiera sido salislecto por los heredeÍos, elimporle de la prestacioi será bansferido por
Bardays Benk Plc Suqr'salen España a los mismos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la oelsofla frsrc¿ sobre,a oue recae el flesoo En esle caso será el btulsr de ls tarieb
emrtrd; po_ Bardays Eank dlc. S,rcursal en-Espaia y que debera ser residffle en
España, tener L ra edad supenor o ,qual a 1 I ¿ños e inferior a 65 años en el morenlo de
conk¿tacion de la poliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exduidos de la cobertÍa dei prese¡le sEuro los siguientes siniestros:
Fallácirn¡ento:
f--Poi-u'iEidio del asegumdo ocurido dentrc d6l pím.r año contado dosdo la

fecha de toma do éfécto délcoñtrato.
2) Si Él Fallácimiento 6é produjeré como con6ecuénc¡a de una enfermedad

conocida por el lomador o poi el Asegurado con anleriorkjad a la celebración
del presente contralo, que no haya sído debidamente declarada a la E¡lidad
Aseouradora,

lncaDaciilad Perñanente y Absoluta:
il f¡s 'TGrvañaioñ 

y tratamientos médicos demaodados por el
Asegurado exclusivamerde por razones estéticas, s¡empre que oo se deban a
secuelas de accidentes, as¡ como las lesionas o enfermedades c¡osad¡s
voluntadamente oor el Aseo0rudo.

2) L¡s produc¡das cu¡ndo el Asegurado se encuentre bajo l¡ influencia de
alcohol en la sangre, drogas tóxicas o esfupefac¡enles no prescritos
m&icamentei los que ocurr¿n en estado de perluú¿ción meítal,
sonambulismo o eo desalio, lucha o riña, e¡ceplo c¿so probado de legrlim,
defenra; asi como loÉ dorivados do uña actuación del¡cüva del Asegurado,
declarádá iudicialñeñte.

3l Cüálou iÉr Lnfermédad. dolenciá. lesión ó rsiádo cuáñdo el Aseou¡ádo háve
recibído diagnórtico y/o tratamiento en los 12 rheaaÉ aotarioret aI inicio da-la
cobertura de la presenle poli¿a.

4) Lás causadas por leremotos, erupciones volcánicas, inundaciones, Édiación
nuclear o contamrnación radi¡ctiva, gL¡erraÉ, decláradas o no y feíómenos de
carácter teroriÉta a6i como cualquier otio fenómeno de r¿furaleza sism¡ca o
mEteorohoicá de cáráct r ertraordinario

5) Lás derivates dé l¿ pártic¡pac¡ón dél Asegurado en carrcr¿s de v6hrculos a
motor y la6 que resuller de la p¿ctica de cuálquier deporte pofesional y l¿s
ocasioñadas por Ia conducción do vehículos a motor si el Asegurado no está
en posesión de h eutorizeción ádmioistrativ¿ corespond¡ent¿ y, or cualquier
ce§o. los derivádoG del uso da molocialotás. sea como conductor o coño
ocupanle, y lás acaecidas durante viai6 subñarinos o de erploracion. a6i
como los de aviación, erceplo corho p¿sajeros de lineas coñerciales, y en
general todas aquellás ocurridas coño consecuencia de la paÉicipación del
Asegurado en todo ácto noloriamente pel¡groso (ercepto si se trata de salvár
una v¡da human¿1,

Adem¡s, se encuentran ercluidos los riesgos exlraordinários cubiertos por el
Consorcio de Compensación de Seguros.
QUINTA, PRIMAS
-a pr.ma oe s€quro es mensual y su ,rpo(e será el resull¿do de ap[c¿, meriLa mente
0 2i472% sobre'el saldo pendeñle ex,srenle (rmpueslos / recargos ,4clurdos) e{slente
en l¿ ü nma fecl"a derrqLdacón rensLalde la ta Fla de credito que se haya reálizado.

En el supl,eslo er qLe los rnouestos. regamenle reperolttoes que gmval la prima de
selJ'o ¿umenlen o d smrnuyan, a prinE Se üe'á aumenlad¿ o d'smtnuida 61 la mtsma
pf0p0ro0ñ

SEXTA. TOi,tA DE EFECIO
La poliza tom¿ra efedo. una v€z laya sido susüt¿ por el Tonado. ¿ pa.t. de r¿s 24
horás de la fedla de pago delrecrbode prima

sÉpTrMA. ouRActóN oEL sEcuRo y DE LAs GARANTtas
El Sequro lerdrá ur¿ durácron mersJal con renovacon ¿utomábca siemDre oue se
enorentre vqenb el collrato de laleta de oeolo asooado a este seqJrc. No oGlante
se erlrnoLÍa el seouro y las @berturas cesarañ oor el Fálecimienlo o lá lncanaodao
Per^1a1¡nlB Absolu-la del {seqr:rado. por cancelaüon del corlralo de larcta de crédrlo
asoci¿do a esle segJro o al ñnalzar la mens¡lalid¿d del sqLro en la que e As€urado
haya cumploo los b5 an05 de edad.
De acuerdo con lo establac¡do en el aniculo 22 de l¿ Lev de Contrato dé Seouro lás
partes pueden oponerse a la prórroga dÉl contrato 'mediante una notificación
escdtá a la otla p¿rte, éféctuada con un plazo de dos meses de anlic¡p¿ción a la
conclusión dolD€dodo délEeouro en cuÉ0. cuando la ooos¡cioo ¡ la oiórooa sea
éjercitada por lá Enüdad Aseg-uradoE; o bién con un m(¡ de antelacióo cuñdo h
opos¡ción a l¿ próroga sea ejeculadá por el TomádoriAsegurado
OCTAVA, OERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL
El Tomador tiené lá facultad de resolver t¡n¡latera¡mente el contrato conforme ¡ lo
previslo en articulo 83 a) dé la Ley de Cor*6to de Seguro. A tal efec{o, deberá
diritirse por escrilo a CNp PARTNERS o por por teléfonoln elnumero de Barclays
Mediador. Operador de B¿nc¿ Seguros V¡nculado, SAt , 901 010 203én el plazo ale
30 d¡as naturales siguieotes ¡ la fecha en que le haya sido entregada lá poliz¿.
produciendo 3us efeclos desde el primer di. hábil laborable en Mádñd 6iguiente a
la recepcióo por pane de CNP PARTNERS devolv¡éndosele.l Toñador la prima
p¿g¡da, s¡n repercut¡Ge ningún gasto nicom¡sión ad¡cional,
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracteristicás de la póliza no se admilen modificaoones delseguro.
oEctMA. MODtFtCACtONE'S Oel nleSOO
Podá considorameoué €riste ¡oÉvación de rie6oo, cuando se orodu:cen cambios
.n l, orofÉBión. residenci¿ o e-n su cáso áctiy''dád deoóÉivi duE suoonná uná
situación más'pel¡gros¿ par¡ la vida o ¡e 6alud, resticto de las iiicilmente
declaradas oor el Tómador-A§€ourádo en el cue6tioraíó lacilitedo mr le Entidd
AEeguradoÉ pára tel fin, el cualse obliga a poner en conociñiento de la Entidad
A6eaurador¿ diches ckcunslancia6 pudiándo ésta efecluar, si procede, una nueva
tarificación de la pdña o recha¡o del ñuevo riesgo establecido. En elsupuesto de
que se produjeEe el rechazo de la nueva sitüación de riesgo del Asegurado, esté
de¡aria dé estar cubierto por las gáraotias descritas eo e¡¡resente cóndicionado
dándose por fin¿lizádo elseguro.
UNDÉCIMA- DOCUMENTACÉN PARA EL PAGO OE PRESIACIONES
Se p'qo5r'¿ la squrenle docJnerlacrón para el aDono de la preslaoon por
falleciñiento- Copia ieqiDe del DNI/NIE delAseqLrádo ra¡ve¡so y,eve so)- Ceitfic¿Úo hkralde Defuncion -- Hisloña clinico 0 Certllcado mdjico expedido por quién haya asislrdo al AsEurado

donde se ¡ecola anbcedentes personal€s, origen fedra de di¿gnostico evolución y
nahrraleza de la enle¡medad o acddente que causo el fallecrmieñto o, en su caso
telimonio de las diligenoas iudiciales o dodnrentación acreditaliva si ésle hubiqa
s¡do por accidenle- Certficádo e^ribdo oor la enlidad banc¿na en la que se acredJe el s¿ldo pendierte
de.a talela en la Jecha de ocurenda oelsir esuo'

Todos los jusüficantes documont¿los habrán d6 presont¡rce deb¡damente
legalizados, salvo que la Entidad Assguradora no lo cons¡dero prec¡so, La Entidad
Aiéourádora sé résérua él derecho de solicil¡r documentación adicional a la
méni¡onedá oréyiámenlev decondicionár eloáoo €fect¡vo de l¿t orgtt¿cionos a su
recepción cu¡ndo esle inlormacbn adicionallulera precisa a fir ¡e: (llvé ñcár 6l
derccho del Benef¡ciario á percibir la preslación y de {ll) determinar el tratami€nto
fis¿ál oue lá Entidád Aseourádorá débá áDlicár o les áctuáciones oue érlá deba
llev¡r á cebo con obieto de excluir cuábuler resooñsebilided de indble fiscál oue
oudiera serle de aolicición en su celidád áe oáoádorde lá oresláción.
Fn caso de lncapácidad Pemtanenle Absoluta-por qrálquiir c€us¿ oel As6gJ"do se
pfeosárá'
- Copra legrblede D\l/NlE delasegurado (arverso y reversol- Resolucim de lnc¿oaodad er¡.td¿ Dor la SeoJndad Socialu oroanismo cornDelerle
- Hslonalc inrco o Certúcado málrco e¡peorifo po quéa haya ásistoo al Asi{u,ado

donoe se recola dntec€dentes t€rsorlale§, ongen Ieú¿ de dÉgnóstrco evoluoor y
naúraleza de l¡ enfen'redad o accidente oue caJso la mvahdez o. e1 su €so.
testimonio de las diligencias iudidales o docümentación acrediláliva si ésle hubera
sdo por accidenle- Ce1ñc¿do emitrdo por la erlidad banc¿na en la qLe se acred E el s¿ldo pendierte
de a laleta en la fecha de ocLre¡da delsir'esüo

Todo6 los tusrfic¿4es docurent¿les h¿brár de present¿se debidarerte legal¿ados.
salvo oue lá Enbdad Aseouradora no b consrdere oreciso.
Comprbbaoón de la lnc¿-páodad.
Se efecfu¿ra de rutuo acLedo prre la Entdád Asesurado.a y elAsequrado o er s,l
dereclo, con 106 Benefoanos De no alcan?drse acue'do en[e las párles, éstas acuerdan
someterse 6l procedimiento oe ccmprobacjon pencial est¡bleodo en el arlcrlo 38 de la
Ley del Contr¿to de Sequl]]
La Ent¡dad Asegu radora se reseNa elderecho de solicilar docu mertación adicional
a la mencioneda orevi¿menle v de condicionsr el o¿oo efectivo de las oreslaciones
a su recepción cü8ndo esta ¡nlormación adicion¡l fuéra precisa ¿ lin dé: [l)verificar
el derecho del Banel¡c¡ario a perc¡bir l¿ presl¿cióo y de (ll) determinar el
tratamiento f¡scalque la Entidad Asegur¿dora deba ¡plicar o las actuacioñes que
éÉtá deba llovar a cabo con obieto de ercluir cuahu¡er responsab¡l¡d¡d de indole
frscalqua pudicra selede aplicación en su c¡lidad de p¡gador de la prestación.

OECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
E plazo oe prescripcol de los deredos que se denvefl de p'eselle collr¿lo se'á de
c.nao ¿ños conlados a p¿orde¡di¡ €n qJe pudEro ejercrarse.

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Lo6 impLrestos y recargos que se déban por razón de este mntralo tibutarán confome a

la legislación \,1genleeí cada momenlos¡endo porcuonta del TomadodAsegurado o
de los Beneficiar¡os según proced¿.

IIAÍURALEZA DEL RIE

E Pl¿nllo 230?3 i¡ADRID IESPAÑA) - f ' 3.er52.3400F
91,.€ 3.(,.11'b¡o dc So.i.drd.s. tolio Is5 hoF n" 3t 230 lÉ tc NrF A 2353-43,15 oáv. Adm. ocsFP c0559 G00¡r
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

DEctMocuARf A. JURtsDtcclóN
E oresenle cmlr¿to ouedá someuoo a la rurisdrcool esoaiola v. denfo deela será iuez
.nmnclÉnrc nára cl ri)rrocim,enlo de las acciones donvádas del msmo. eldel domídlio
del lon¿dor'Asequrado. a oJyo efecto esle dosqnara un domtci]o en España en c¿so de
oue elsuú) €stuliese situadoe0 eledraniqo
ó-rbiruiiüliñiÁ. aLAúa¡L¡ DE iNbEMNtzactóN poR EL coNsoRcto DE
éórr.rpExslCróñ óÉ SEGURoS DE LAs PÉRDIDAS DERTaDAS oE
ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conforrdad con lo eslao.eodo en el te¡to relundrdo de, EsbtLlo leqal del Consoroo
de Comoensaoón de Seouros aDrobado Dor el Real Deseto leq slalivoJ/2o0¿ de 29 de
octubre. y rod f{ado poi la ley 1212006;de 16 de nayo el To¡nador oe dn Conúato de
Squrc de los qLe deben oblqáto¡arenté rncorpor¿r rec€rqo a favor de la otada entd¿d
oü5.c¿ emDres¿¡ia. bene 1¿ hdrltad de co,venrr la coberfura de los nesqos
erL^aordina'bs con (u¿lqJ'er ErDoao Asegurádora que reúna las condioones e¡q'das
oor la leorslación vúente
Las ,ndemnrzaodes derivadas de s,nEsbos produodos por acoíleomienios
exráo'drralos acáeooos en Españ¿. y que afecten 6 .Esgos en ella srfuados, y lambÉr
los ac¿eodos en e sxtra4iero orando el Asequrado teng¿ su 'esidenda hábifual en
Esoaña. ssán Daqádas pó, ol Corsoroo de Cofipersación de Sequros @ando el_ornador 

hubese ütrslecho .oe mrÉspondienles nlca1os a su lavoi y se produje'a
aloun¿ de las srcuientes sifuaciones
af oue el neüo extraordrnaro drbierlo por 6 Colsooo de Compensaoon de SeqJos' 

no esré amóaraoo oor la DólEá de seouro conlratad¿ con lá Entdad Asequcdora
bJ Oue aun éstanoo ampárado por dicha poliza de s¿qLlo, l¿s obliqaóo4es de la

Entidad As€oLradora no Dudreran se, cumolidas oor haber sido dsdarada
tud,cia'^1enrc_e4 concurso ó por estar sLpla a L,i piocedr'lienlo oe liquidacür
lrlervenida o asJmrd¿ por el C,onsoroo de Conpensaoon de Segu'os.

Ll Consorclo de Comoens¿c,óo de SeoL¡os aruslará sJ acluaciór a lo disoueslo en el
menoo4ado Eslaturo leoal en E Ley 5D/1980.'de 8 de octubre 0e Conlraló de Sequro
en e. Reglamenlo del séguro de'ielqos elraordnanc, aprob¿oo po. el Real Nreto
3ú02004, de 20 de febrero y en las d;sposiciones ccrnpierentaias
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Aconteaimiento6 éxlraodinarios cubiertos
a) Los sou€ntes fenoflenos de l¿ n¿lur¿leza te'remotoe y maremotos ¡nundacots' extáoidinanas (rndLyéndo ,os embates de mar) erupoónes volcanE€s tempeslád

odonrc¿ al.p,c, (nduyendo los lrenhs exlraordinarDs de r¿ch¿s supeiores a 120
km/h. y os tomadosly c¿id¿s de meleorilo§.

b) Los ócasiolados ú'olenbn ente cor¡o dr¡secrrenoa de leronsmo reb€l.crr' 
sedioon. molrn y úmultopooula¡.

c) Hechos o ac{uácones de las FLe.¡as Arinaoas o de as F'rerzas y Cuerpo6 de
Seguridad en üempo de paz.

2. Riesgos excluidosl
a) Los que noden lugara irdemniz¡c¡ón según la Ley de Contralo de Seguro.
b) Los ocasiorados en pel3on¿s ¡segu€das por contrato de seguro d¡slinlo a

aquellog on que e3 oblig€torio al reca€o a favor del Consorc¡o de
Compensáción de Srguros,

cl Los producido6 por conllictos armado6. aunque no haya precodido la
dEcláráción olic¡a¡ de ouerre.

dl Los derivádos de la é-nergiá nucléár, 6iñ pedu¡cio do lo ostablaciro én I¿ Léy
211964. de 29deábril. §obreén.mi¿ nucl.ar.

e) Los producidos por fenómeno! de-la nalurálozá d¡stinlos á 106 Eeñáledos en el
edrcilo I d€l R€glámento dol Soguro de Ri66gos Ertr¿ordinádos, y on
párticul¿r, los producidos por elevaaión del nival fraático, movimiento de
ladorar. desliu¡m¡ento o asenbmie¡to de terrenos, dBprendimianto dé rocas
y fonómenos s¡m¡láre6. sako que estos füeran ocasionado6 manilieatamente
por la acción delrgua de lluvia que, ¡ 9u vez, hub¡err provocado en l¡ zona
una silr¡ación de ¡nundackin ertraord¡nad¿ y Be produjeran con caÉcter
simultáneo a dicha inundac¡ón.fl Los cáusádos m¡ ácluaciones tumulturdes Droducidás én el cülso de' reunionet y manifestaciones llevadas a cabo corlome a lo d¡spuesto en la Loy
Oroáni.¿ 9/1983, de 15 do iulio, requladora dolderccho de rounión, aÉicomo
duiante el trans¡urso do iiuelgas legales, salvo que las crt¡das á¿tuacionoÉ
pudiaÉn sár calificadas como aconbc¡mientos ertraordirarioÉ confome al
artí.ulo i delReglamento delSeguro de Ri*gos E¡lraodinário..g) Los cáusados por mála le dolAaogürádo.

ñ) Los correrpondientes a sin¡e6lros produc¡dos antes del pago de la primará
Drima o coando. d¿ conformidád con lo estáblecido en la Lev de Contretó de
Seguro, la coberlura del Coosorc¡o de Compensación de Seguros se ha¡lo
suspendira o elseguro quede ert¡ngu¡do por f¿ha da pagode la6 priñas.

i) Los sin¡eskos qoe por su magnitud y gr¿vedad saan califlcado6 por el
Gobierno de la N¿c¡ón clmo de ¡c¡láitrofe o calam¡dad nacionalr.

3. Extens¡ón de l¡ cobedur¡
L¿ cobeffufa de los desoos extraofdinafDs alc¿nz¿ra ¿ las mrsmas D6rsonas v sLmás
ase{u,¿das qJe se hay¿ñeslableodo en € polEa ¿ efeclos de ús résdc ordrna;roG
En las pó'.zas de sequro de vida que, de acuedo con lo prevrsio e4 elconiralo, y de
cor'ormidad con la ñor¡aliva 'eguladorá d6 los seguros p"vados qenerefl provis,on
málematca l¿ coberfura del Consorcio se refenrá al cáortal en ñesoo oara cada
Asequraoo es d6or, a la diferencla enlre la suma aseouradá v la oroysrón rir¿temátca
que. de co,rformrdad coi la romal'va olada la Entrdad Asequradora que la hub.era
em'tdo deoá lerer const urdá Er mporte conespondEnlt a ia cit¿oa provrsion
m¿lemahr:¡ será s¿tsfecJro oor la mend.nadá Fnlidád Ase¡urá.1ñra

II, PROCEDIMIENTO OE ACTUACION EN CASO OE SINIESfRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c€so de siniestro, el¡os Benefioario/s, o sus respec{ivos representantes legaies,
directamente o a favés de la Entidad As€ou.adora o del Med€dor de seouros d€b€rá/¡
aomunEar denbo del pla¿o de siele dias le haberlo conoooo la oorrrenala dels,n,esrro,
en la deleoacion rcoioñal del Consorclo oue mrresoonoá seoun el luoar donde s€
produp elslniesro L-a comunÉacion se formulara en el modelo eitablecdo-al efec{o, que
esta disponible eq la pálina "v{eb» del Consorco (wu consorsequros es). o en las
oñcinas de ésteo de l¿ Enüdad As€guradora, al que deberá adjuntaEe la dooJmentaqon
que, seqir la nafuraleza de l¿s lesiones, se requera
Pára adárar cuálou,el duda oue oudiera surorr sobre el orocedimÉnto a seouir. d
Coísoroo de Cofibensacion dé Sr;xu,os dispdne oel sigupile tebrono dg Aten;on al
Asqurado 902 22r 665.

DEcrMosExTA. PRofEccÉN DE DATos
De coifoÍnidad con lo previslo en la L6y orgenica 15/1999 d0 13 de Dicidnbre, de
Prolección de Datos de Caracter Personal la Enlidad Aseguradora informa de la
e^6tenoa de dalos de cáracler personal tarto en soporte lls'co, como e'r Sopoñe
automatizadoque pueden sersusceptibles de kalamiento o de un fiúero de su hlularidad
en slque ss induirán ros dato6 que han sdo recabados para el desarrdlo y qrmpli,¡ierlo
del presente canrralo, y respeoo del cual el Tomador/ ¡sEu"do podrán eprdtar los

derechos reconocidos m la Ley y, en particular los de acceso, reclifia¿ción y cancÉlación
de dalos, asi corno el de revoc¿ción del consentjmiento por la ce§ón de sus dalo6 y de
oposroón. á los téÍnnos previsloG en la menoonad¿ Ley y en sL nom¿tua do
des¿rollo a Íaves de escrilo que podó drrqir á lá s6dÉ sooal de la Enúdad
Asquradora, en l!4adrid, d or¡andiano 10,Plant¿ 2".E1 Plantio o via E-Mail:
aiencion@cflpparbeE eu.
Elojercioo dg los citados dereúos de acaeso, reclificac¡ón, c¿ñcelacion, revocaoón dol
consentimiálo y oposición no supondrá contraprÉstáoón de ñingún lrpo para el
Tomador/Asegurcdo
Los datos personales necesarios para el cumplim¡e¡lo del contrato de seguro tendrán
caráder obligato¡o En caso de n€0aliva a facilitar dichos datos no será po§ble la
célebracrú¡ d6 Dresente contrato dq soouro.
I\¡EO,ANTE LA ACEPT¡CION 

'EXPRESA DE ESTA CLAI.]SULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNs|ENTE EN LA cESróN DE Los DAToS
INCLUIDoS E\ EL IVENC'0NAD0 FICHER0 a otras Entdades para el qrmplimrento de
ínes drreclamente relacionados con las funocnes o¿ra los que fueron soliotados. asr
como con fines est¿drstcos y aciuariales y, en su caso, de prevención del ftaude , qLe
puedan ser cedidos a olras Entdades As€quradoras por r¿zoes de coasegLro, de
reasequro o de cesion de cartera t¿¡rnbiár Dodrán ser c¿ddos a e,rüdades finarcieras los
dabs oefsonaes eslfÉl¿mente ne@s¿rús a éfectos de Moo dé orost¿crmás. Asmismo.
mediahle la áceotacion exDresa de ésla dáusula. Él Tooa¡orfui¡ourado consenle e0 el
lral¿mÉnlo por lá Enhdad Assqu?óora de os dalos conlendofen el @estoñario de
salud. oue en $ c¿so oJmo[m€nle el lomadofl Aseourado oárá la mnkatación d€l
Saguio asi omo oe los qué evenbalmente puedan ráÉb¿rse de los ,econoom'entoo
mádicos practcados al mismo. para elqlmplñierto y desarollo del presente seguro. no
siendo cbJelo de cesion ¿ terceros salvo a entidades Eseguradoras o reaseguradoras por
fazone§ 0e @aseoufo feaseoufo 0 cesDfl de cáaterá
Del mrsmo modo: el Tornádor/Aseoucdo autoflza a la Entidad Aseouradora Dara la
kamrtaoon de dralqure, hpo de ómunicaoór We ésta crea convárente facildarle
relativa a ¡os @ntratos suscritos col esta Entidad necegaros para el ormplimie¡to de los
mrsm0s
o en aquellos cásos e4 que la Entdad Aseq,rrado.a lerqa Jn Inleres legrlimo
16,. REGIMEI¡ DE RECLAMAcIONES 

-
Elrégimen de las reclamac¡ones será el pré$slo en elarlio.rlo 97.5 de la Loy 20/2015, de
14 de luho dB ordenacion. superMs'ón y solvenoa de l¿s entdades as4urado.as /
f easegufadof as y drsposrclones @ncordantes
El Suscfiptor del sequro el Tornador/aságurado y el 8en€froario o los BoneñcÉnos asr
como sus derechofi¿bientes están facLllados p¿ra formular quejas y reclamaciones ante
elServido de Redamaooíesde la orecajón Generaide S€guros y Fondosde Pensiones
c¡ntra ta Entidad Tomador/ásegurádora si considsran que ésta reáliza pÉclicas abusivas
o lesiooa fos deredrcs derivados del confato de seguro.
En relacon con lo anlenor se advlerle que. para ,¿ ¿dmis,ón y tramit¿clcfl oe qtelas o
redaÍaciones ante el Setuoo de Reclamaciones, será rmprescindDle ¿credttar haber
formu.ado l¿s quejas o re{lamaoones preüamenle por esaÍlo al Setuioo dé Quélas y
qedameooíes de CNP PARTNERS y en su caso. con posteriond¿d, ¿l oefensor del
Clienle de la Er[dad lornado/asegL'adora o que naya tralsq]rrido e plazo leq¿henle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Serv,cio de ouejas y RecJarhaoúr€s de CNP pARTNEqS, domrch¿do en cal,e
ochano'ano n" 10 Planla 2" El Plánlio, 28023 Maond, tramÉ¡á y resolverá oranlas
qJeias y reclamaoones le sean fomuhdas por rás personas anlerioriente mencionadas.
en primera inslanciá y tas su resoluoon por dct'o deDarl¿menlo Doom seq,Jise l¿
fanirhoón anle el 'Delensor del Chenl'e de la Entdad romadoflaseaiuradora.
D.A.DEFENS0R, S.L. dornicil,ado en d Marqués de la Ensenada. 2-6" Dlarfa. 28004
Vadad Tfno 913104043 Fax 9130t4991 www.oá-defensor.oru Lá enlrdád
tomaoor/aseguradora se compromete a preslal la colabo.aoón nécesana en ta

inslrucrion del Drocedrmienlo de resoluoón ds €s ouelas v reclamaoones v a aceDt¿r las
resoluciones qúe el Defensa/ del Clente em a v qúe léngan c¿rácter vlnculanie para
CNP PARTNERS
La preseobdón de re.lamadón anle el Deferso¡ del cliente de CNP PARTNERS asi
como su resolLroon 10 obstaculzá la plentud de futel¿ iudioal, el recurso a ofo
mec¿nismo de soluoon de @nltclos. nia la Droleccion admntatraúvá
El Seryioo de Queras v Reclamaciores. actuara en lá r€solLGür de .es oueles v
'edamaoones de acue,do co¡r lo establecido €fi su Reolamento oue estará a d¡sboícioñ
de los Tornador/asegurados en lás oficinas de la Eqtáad asegür¿dora. y que les será
faohtádo en aralqurri momento

L6a porfáyor coñ detenimienlo elcontenido de las cond¡c¡ones de este documento, antes dé 6u conlormidad y fima.

El presente contrato se rige por las CONoICI0NES GENERALES, por las C0NDICIoNES PARTICULARES v Dor los anexos v Aoéndic.6 oue emita lá Entidád eseouradora.
quÉ. en su coniunto, conslituyen elContrato de Seguro, careciendo de valor y slecto porsepalado. Las cláu¡úl¡i de l¿s CoñbldDNES GEI¡ERALES son deserro a-das v. e;
Eu caso, rhodificadas por estas CONoICIoNES PARTICULARES. En caso ¡e discrepanciá entre lo $tablecido en las CoNoIC|ONES GENERATES v lo oact¡do eñ És
coNDlCloNES PARTICULARES. preválecerán ésl¡s sobre aquéllás, salvo que dicha diicrepanc¡¿ derive de paclos confa la láy, tá morato etorden púbtíco, eh Cuvóiáso iá
entendeÉn nulos de pleno derecho.

ESPAñ4_ I . r.9r5¡.r.OoF., N,F ars5x3.s ce"k_,s oc¡Fp a0i5a cdtoi

flATIRALEZAOELRIE§GOCI'E¡ERIO VÉ.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

! No[tERE 0a LA ASEGURADof,A cNP PART]iERS DE SEoLRoS Y RE¡SEoLIROS SA d@Éada€¡dtuadaor0 Arrfa] EAaro 23023 Mdnd (E§pañ¿)

A lo§ electos de lo dhpuesto ¿n los articulos 122 y 124 del Reglamento de ordenación, Supervisioñ y Solvencia de las Entidades Asequr¡doÉs, áorobado oor Reál Decreto
10602015. de 20 de noviembre. eñbog inclu¡dos, elTomador del seguro reconoce haber rec¡bido, eo [a misma fecha y con antedoridad á la celebracion del piesente conlrato,
NoG lnformaliva comprens¡va delodos los aspectos relat¡vos alpre¡enle segurc que se conlemplao en los citados pieceptos rcglamentarios y se comproniete er presa mente
a dario a conocera los Tomador/Asegurados,

{2t
l*-

EL IOMAOOR/ASEGURAOO CNP PARTI{ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

\.IDA

oLsEcUFos"RE,AsEGLRossL'osdrc-»m]MADR'D'EsPd.l\
¡/,,,; M,.Bre,b.orrer 'e5hoÉnó33200'nt 1ó 
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DEFt tCt0NES:
ENTIoAD ASEGURADoRA: CNP PARft{ERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S.4.. nscrita en el Regrslro de Enhdades Asequradoras por orden l\,4inrsteqal de
13 de Septembre de 1978 con el numero C-559 cori oomEiho social en c)
odrandÉno n" 10. Planh 2' El Planlio - 28023 f\radld es qu€n asume lá
cobertura de los 'ie{os obleto de esle contalo y garart¿a el págo de tas
presl¿oones quecorrespondan con arreglo a las condiciores delmisrno
Fl colrrol de la activrdad 0e C,!P PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS
S.A corresponde al lt4nistedo de EconoÍlia del Estado Español, a traves de la
Drecoóa Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
ASEGURAoO: ts lá oersona frsica sobre la oue rec¿e el riesoo Eñ esle c¿so
sera el tifular de l¿ tarjeta emdioa por B¿rc1¿ys Bank pic. Sucuis¿l en España y
que deberá ser residerle en Esp¿ña. tener una ed¿d superior o igJal ¿ r8 anos e
irferior a 65 anos en el momsrlo de contr¿taoón de la pó|,¿a. no padecer nnquna
enlemedad or¿ve enconlraE€ en buen est¿do de salud v esar lrabárándo
re"rune.aoamienle en Esp¿ña o¿do de alta er B Segundad SocÉl l,lufualidad. o
I\,4onteDio o instrtución anál@a
TotilADoR oEL SEGURo: Persona fsicá oue suscribe el oresenle contr¿lo con
elAsegur¿dor y s¿üsf¿c¿ l¿s pnmas.
l¡lEDIADoR: peBona Fisca o Juridrca que real[a las adNidaoes de mediacio4
enre os lomadores de los seguos y las entdades aseguradoras consstelles en
la p,esfllacion. propuesh. reálizáoón de babaios prev'os a la c€lebracóq de un
conrato 0e seqJro. o oe celebracon de estos cbnifalos asr como la asisleloá e1
la qesüón y eiecución de dichos conbalos e1parliculare¡ casodesniesfo.
BENEFICfARI0: Ba¡clays Bank Plc. suculsalén Españ¡ con caracter ir.evoc¿ble.
PoLIZA: Se denomna poliza ¿l conjunlo de doflmentos en qJe se recoger gs
dalosy paclos delContalo de Sequro.
En concreto la Dresente Póliza se componede
Las Cond,oones Geaerales y Parlculares del Contralo de Seguro. que 'egul¿n los

derechos y deberes oe las pales con rel¿c,ón al naomrenlo vda y erbnoón del
@nlr¿lo y a los dNersos aconEümrenlos y $luacones qre puedá produorse en
diúas etapas y el alcance de las garanias c,rbrerl¿s para los respectivos riesgo6
que aslrme la Compañia Aseguradora.
En las condroones parliqllares se reccoerán los dalos propios e,rdviduales del
asequrado. y las cÉusulas que po'volultad de ras paftes co^lpleteñ o mooúquen
las CondÉones Gener¿les. e4 los lél1lrnos que sean pernrldos por l¿ Ley asi
como la infomación necesarh pára su celebración
ooslelomenle. y en cáso de modlrcación de,á póI¿a. los c¿moos se renelaran
mediánle suplemenlos a la póliz¿. numer¿dos corela uamente. cuanl¿s veces
se¿ ñeces¿fro.
Todos eslos documenlos foman p¿rle de la póh¿¿..0s cu¿les en su corlunrc.
conslituyen el Conualo de Sequro c¿.eoendo de vaor y efeclo pcr separado En
cáso oe discrepancra prevalece.a lo pactado er las Condoones Parliqrl¿rcs
sóbre loeláblecrdo en les Cmdiciones Genereles
PRllrA. Es elprecio delseguro.
RECIBo DE PRIMA: Es el ooormento lustñc¿bvo del pago oel sequro. donde
fgura el mpone resultanle de la pnma. y que nduira los rec¿rsos e mpüeslos

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

1.2.

lmálmente reoercutibles
1.9. FECHA DE ÉFECIO: Es la fecha en la qJe entra en vigor el segLro de acueroo

con lo esEblecdoen las Condciones Partculares.
1.10. ACCIoENTET Lesion corporai dervad¡ de una causa sibila. violent¿ elerna y

a,er¿ a la ntencon¿ldad del asegurado. ¿caeoda duranle l¿ vigenci¿ de la
Dóliza

1.11. ENFERMEOAO: Tooa alteracion de la sa'ud originaoa por una caLs¿ difererte de
un ac¿rdente ore deb¿ d¿r luoar a mnsulta o deba ser diaonosticada o katad¿
0or un medico áutorizado ieoañrente a oraclicar su acbvid¿d drofesional

1.12. IRABAJAOOR POR CUEiIÍAAJENA: la DeEon¿ fsrca qué seoblioá a prestár
su traDalo. e¡ dependenoa de un enpleador en base a un contrarc de babajo ¿
c¿mbro de ,ina rcmuneración. de acuerdo a la legislac,on laboral españorá
vrgente. que se encuenm dado de ¿lh en el ,égimen corespondierle de l¿

segurdad social. y que no se¿ func,onario púbico
1 13. TCÁEAJADoR Éoh CUENTA pRopta O AUTóNoito: la persona fisic¿ qre

des¿roll¿ u4a ¿clividad profesion¿l remunerada no dependienle y que se
encuenua d¿do de alta er el Réqrmen Especial de Trabajadores Auto.romos de lá
Seguridad Social. i¡JUa. llonrepio o insttuoón analoga.

1.r4. FUNCIoNARIo PIJBLICo La peso¡a fis'c¡ que se obliqa a preslar sL propio
tr¿b¿io para cualquier orqanisrno o ente Est¿tal Autonómico Provincra¡ o Local
bao Ln iontrato dé tr¿baó somelido alEstatulo de la Funoó4 Dúbhca

Ll5. DESEMPLEo: stJaoüíen que se encuentran quienes pudrenúo y quenendo
uabáiar remuner¿damenle por cJenta alena preroán su empleo y sea4 plvados
de §u salano por caJsa drstnla de sLr volünlad y por aquellas c¿uss
contenpladas en las Con0ciones Parliculares oe la preselle poh¿a.

1.16. INCAPACIoAD TEMPoRAL: Alleracón lemporal de, esaoo de s¿lud del
Aseourado constaláda médic€mente debroa a un áccrdenle o enfemed¿d de los

cubÉtus por esta poliá y delermrnante 0e la lotal nephlud delasegJrado para ei
ererclcro de su achvdád omfesonalde foma ¡o oermanenle.

1.17. ÉERtoDo DE caRENCtA Perodo de temp¿ compuBoo en dÉs o meses
UanscL'ridos a parlir de lá Fecha oe Efeclo oe. Sequro o. en su c¿so. ente dos
slniesúos durante elcLal el contato de seoufo no desoheoa efeclos es dec¡r en
elpregenle conúaD de sequro no o:bre onibngenoas du'ailed,cl'o peiodo.

1.18 RELACIoN LABORAL: La relacoí ju.idrc¿ exrstelte entre Ln Trab¿j¿dor por
drenlá áiená v su emolearlor

1.19 HosPlTÁLláclÓN: tnEm¿mento e¡ CenÍo ¡osp ala"o cenuo sanrlano o
Cl,nÉ¿ como consecuencia de enfeÍmed¿d o accidenle.

1.20 CENTRO HoSPiTALARIo, CENTRo SANITARIo o cLlNlCA: se entende por

lales ¿querlos eslableomientos leg¿henle aLlorizados pará elúálám€nlo medico
de enfemed¿des o lesones corporales prov:s1os de medios para elecfual
diaqlósticos e úle,lencleles quirurg'c¿s y de servicios méd,cos y de eñfeÍneria
duranle las 24 hor¿s del dia Los trat¿mentos que en dicho eslablecirriento se

o¡rezcái. debe4 ser o'estados Dor oersonalmé¡Jico ülulado
No se conslderaráñ cenfo¡ hogpit¿larios, s¡nitarios niclinicas, ¡ efoctot dal
seouro. l¿6 rc6ldonchs. asilos, centrG de d¡¡ b¡lnearios, casas o clinicás
de-convalecencia, instal¡cione! espec¡álmente dcdicada6 ál intémamionto
y/o lr¿t¿mlento de drcc¡d¡ctos, ¡lcohól¡cos, neuóticos o enfermo§
írent¿les. o a l¡ aplidcion dé métodos de adelgazámiénto, ropo§o.
rcjuvanoc¡mionto. rahmiento estét¡co9, termales, ñasa¡es o trelamiento§
s¡mllá1e3.

t.2l SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es er mpone que, de acuerdo a 
'oestableodo en las Condrcones Paftculates. el Aseourador se comoromele ¿

p¿gar al Benpficiaro al amecrmrerto de lascortngencias prevlstas en É m6ma2, LEGISLACIONAPLICABLE
Flpresenle conúato de sequro se enorenüá sometdo a la ley 50f980 de 8 de ocrubre
de Contrato de S€quro, la Ley 20/2015 de ordenaoon supeNrsion y solvencra de las
ertd¿des ¿seguradoÉs y reasegur¿do,as, ál Real Decreto 1060,2015 de 20 de
Noviembre de otdenaoó¡ sLrDeMgon v solvenoa oe las entdádes aseolrador¿s y
reaseguEdoras y dlsposrcrones concordairres, y se regra por lo coivenijo eñ h Póliz¿ i
en los restánles documnlcc cmúectlelés
3. OBJETO DEL CONTRATO
Por él presenle cofllralo de sequro la coi.páñÉ de sequro se obli¡¿ al Daqo de de l¿
prestación gar¿rrL¿ad¿ ¿ los bénefciaros desgnados ¡n las condoones ¡ártaulares
oára elc¿so de ocurreno¿ de los riesoos cubrefos
¡. pERFEccróN y TonA DE EÉEcTo DEL coNTRATo
El Conlrato se Derlecoona Dor el consenbmÉnto de lás oades. oue se maníiesE Dor la
sdscripcion de lá Pól.zá Lá coberfura conlralada y sus modficaoones o adioonbs no
Iomarán efeclo mEnúas no haya sido sáUslecho el prime. recibo de prima s¿lvo pacto en
conlrano eslablmdo en las CondErones Paúculares.
Las oblilácioíes de la Enlidad AseoJradora conenza'an a las cero horas del dra en que
hayan sido cumphmenlados ambosiequG os
El seouro será nurc si en el momento de s,r mndus¡m no existe el nesoo o ha ocumdo e!
srne*o
5. GARANTIASCUBIERTAS,
De acuerdo c{n lo establecido en el condicionado de la pol,za la sum¿ asegurada se
abona'á ¿l Tomador/As€gurado con el limile náxmo de 10 pagos consecutivos o 18
págos a emos en lolál para todá lá vigenci¿ delseguro. s,empre que háya transcumdo el
peflodo de c¿re4oa s\presado en las Condioones Palculares, y s€ prolu¿c¿ por
ahuna de las !rcu€nEs crfcunstanoas
5.1. De6empleo
Sólo eshran cuDÉnos frente ¿l rÉsqo de Desempleo os Tom¿doredAsegu.ados que er
el momenlo de Drodudrse el sin¡esho se¿n lrebáEdores oor cuent¿ aena con mnlralo
.ndefinrdo y con ün¿ lornada labor¿rqualo supefloi a 13 hóras semanaÉs. que.
. Hasta el momerlo de r4curnr en la srlLaoón de oesempleo qJe d¿ lugar al paqo de

¿ pestacióñ. hubÉr¿r tenido una Rel¿oón L¿boral ,ninterumpd¿ con el m6mo
empleador de almenos s€rs mesesde dL.aoón con conlElo laboral indefnido

No tendá la .onsideráción de contr.to indefinido a electos de l¡ plesente póliz¡ la
conaatenación de varios contEtos temporales o de dur¡ción dete¡ninada.
Los luncionar¡os públicos no están cubhdos por l¿ gar¡ntra da desernpko en la
presenG pól¡za.
5,2. lnc¡pacidadTemporal
Est¿ran cübÉrtos frEnte al riesoo de lnc¿D¿cidad Tem0oral los TomadorelAseourados
que s€an üab¿jaoores por fleñla propra luncion¡rios publicos o por cuent¿ ajéna con
independencia de la relacion laboral sienDre que el accidenle o la enfemedad que den
lusara la relerid¿ ncapac'dad le¡gan su oigen u ocunan cfi poslenondad a la Fecha de
Efecto y sin perN,cjode lo establecido respecto ¿l pedodo de carencE.
5.3. Hospitalizacion
Estarán cubÉrtosfente ¿lriesoo de Hoso[alización los Tom¿doreyAseourdos oue seal
trabaiadores pü cuenh pñpÉ funoonarios púbhcos o por cüenta ajdna con
independencE de la re'acjón laborál lguakneflte esl¿rál cuberlos por la garanta de
hospitalizaoón los TomadorelAsequrádos que en el mor¡enlo del siniesso no
desemoeñq Lna actvdád orofeso4al remunerada Todos los lrabaradores mencionados
en el 'párralo anleror pará acceder a la coberlura oe hosprt¿li¿aoón debeÉn estar
rnoresádos duranle un oeriodo minimo de 7 dras conseoJbvos y comoletos en un ce¡tfo
hoilrhlario, semore que er acodenle o lá enlemedad que oriqriren drdl¿ hosprla.,z¿oón
lengán su or{en u oqrfan @n poslenonoad a la techa de eleclo oer sEufo y srn
perju{o de lo eslablec¡do regpeclo árpe¡odo de cá'enciá
6, EXCLUSIONES,
Pará la garantia de Desempleo:
No se cons.úerara qJe estéen Desempleo al Tomado'/Asqur¿do qJe se encuenfe en
cualquiera de las §quienles s{uaciones:. Cuando cese volunlariámente en ellrabeio, 6¿lvo por las causas plevisl¡s

en los artcrrlor /O,4l y 5{) dolE6t¿tutodslos Trabaladores,. Cuando hayá silo deEped¡do y no recláme on tiompo y loma oportunos
contr¿ lá di,cis¡ón empresarlal. aalvo por extlna¡ón delcontnto o despido
bi6ádo sn las cauaas objetivaÉ prevlstás cn el articulo 52 del Est¡tuto de
los Tlebájádoras.. Cuando, declarado improcedentc o nulo el desp¡do por Senlencia fiíne y
comunic¡d¡ por el empleldor l¡ fech8 de reincorporación ¿l tr¡bajo, no 6e
e¡er¿¡ l¡lderecho por parle delAsegurado o no se haga uso, en su cáso, d0
las ¡cciones previst s en lE leg is lación vigente.. Cu¡ndo no haya solic¡lado el reingreso al puesto de fábájo on ol ca§o on
que la opc¡ón entre inderhñiz¡ción y reedmiÉión colécpondiora al
ti¡ba¡¡dor, o s€ estuy¡era en excedenc¡á y vencierá él peíodo frado por la
mtsm¡.. Cu¡fldo su conkato se extinga por ¡ubilación del empros¿rlo ¿nple¡dor
ind¡Yirual del Aseg urado.. Cu¡ndo9u contrab se extingá pordespido dechr¡do pócodonta.

. Los trebejedoreG fijo6 de ceÉcter disconünuo én los periodos en que
carczcan ds ocup¿c¡ón ef¿ctlvá.. Si 6e prcducé au¿lquhr Gituac¡ón de oesempleo denlro del Periodo de
Carencia,

lguálmente 6a sncorfarán exclu¡dos s¡ iñmed¡at¿menle ¡otes de la fech¡ de in¡cio
dél Dossmpl¿o, el Aseguradoi. No há tenido ref¿ción labor¡ldur¡nle un pedodo conlinuado de, al meno6,6

me§e6.. Há est¿do vinculado por un¡ rclac¡ón laboral én la que el despido éB una
caractoíctlca regu16r o recurente o en c¡so de queelAseguado conociere
odeb¡e6 conocérsu p¡so inmed¡alo a la siluación de DeEEmpléo.

. Sl su rclación laboral lo luera con una empresá propiedad de 6u ámbito
familiar h¡it¡ el segundo grado de consanguinidad o áfinid¿d, ¡si como en
los ca5o3 en que el Asequr¿do o un fam¡l¡¡r suyo hásta elGegondo grado
de consanguií¡dad o afinidad fuera Admin¡ltradorde la ompre§á.

. Cuando elAseoundo fuera soc¡o de la soc¡edád emoleadora con Dtas¿ncla
o réDr¿sent¿c6n directa e¡ los óroano6 de ádmin¡stráclón de la Soc¡ed¡d.

. si el Aseourado rechaz¡ un oueito de lr¡baio ,ltemativo ofrccido por el
m¡smo u ótro empresario acode con su fomac¡ón, erperienci¡ y luliar de
rcsidanc¡¡.
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h*rn.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
OI¡BFED

. Si el D6empleo Éé produce después de que el Asegur¡do fuya olcanzado la
edad leoal de ¡ubiláción con ÉsD€cto a la aclividad que llevabá a cabo.
reunienib bdoi los requ¡srtos legales necosaños para accoder a la pensión de
iubilác¡ón. Se as¡mila a d¡ch¡ situ¡ción la iubilacion anücipada.. Lá éxtlnaión del contrato l¿boral como aonsecuencia de la prejubilación del
Asequrado. Se entsndorá por prejub¡lac¡ón ¡quella que se produce cu¿ndo la
inde-mnizáción por deÉpido cons¡st¡ en una rentá tempolal p¡oadera en el
momento del despido hasla lá feche eñ la quo al trábajador accada a la
iubilác¡ón

Para lai gárantias de lncapac¡dad Temporal y Hospit¡lización:
No lÉnén la corside¡ación de L,rcapacidad Terporal ¡r Hospitalizaciól y

@nsecuenlemenle, no se paq¿ra preshoón alquna por aquellos sinieslros qJe resdlle4 o
sesn conseoJenoa de las sioLrentos siluaciones.

. Los per¡odos de- descanso volunlário y obligato o que procedan por
mátarn¡dad o patemrdad.

. Dolo¡és de ospalda, salvo que erbtan evidenc¡a9 ob¡etiv¡da8 por estudios
rhédicos coñpl€ñ€nl¡íos (rad¡ologias, gammagrafl¿s, escáneres, T,A,C,, etc,)
y eue supongao la erislenc¡a d6 una le6ión causant6 dé lá lncápácidad
teripol¡l b de-la HoÉpitali¡ación.. Calaleas y enlermed¡des ment¡les o nelYiosas, aún cuando éristan éy¡denci¡s
mMicas.. Los producidoB como conEecuencia de tent¡tiva de su¡cid¡o dal asegurado
fduránte el primer año d6 vigoncia dol seguro) o Enfemedades. lesiones y
¿omplicacioñe6 c¡usedaÉ dir€ct¡ o ¡ndirect¡mente por voluntad del
Asegurado, o deñyá(h6 de la roali:ácltn doáctos notoriaménte iamer¿rio6 qué
entrañen orave riesoo oara la salud.. Las prodüc¡das cuinilo el Asegurádo se encuentre báF la influencia del
álcohol, droq¿s lóxicas o estupef¡c¡entes no prescritos méd¡camentei los que
ocurran en claso de pertuóacíón mental, sonámbulisrño o en desafio, luchá o
riña, excepto caso probado de legitima defensa;a3í como los dedvados de una
áctuación delictivá del AÉeouaado. doclaráda iudicialñente.. Cu¿lquier enfermedad, dolÉncia, léa¡ón o ésiado (o las enfermedadeE que 6e
deriven de éslos)de las que elA6egulado tuviere conocimiento en el ñomento
dc la lima del presente conlralo y que no haya sido deb¡dameflte declar¡da al
Asequrador.. Los 6inie6tros dedvados de actos de guera, de teror¡smo y de carácter
oolitico v/o m¡lhar.. Los sinÍestros Éroducidot por ro¿cc¡ór/radiación nuclaar o conl¡rhinac¡ór
radiactiYa.. ferremolos, erupciones volcánica6, irund¡ciones y olros tenómenos de
nsturalez¿ sism¡c¿ o metéorolóoica de caÉcGr extraordinar¡o v lodas souellas
que deriven de s¡tuaciones calilicadas por el Gobiemo de lá Ñación coino de
"catástrofe o "calam¡dad nac¡onal ,

Para todas las g¿rantias
Agmrsmo el Bellefroario no tendra derecho al cobro de las pres¡aciones por Desempleo.
lacapácidad 

_emporál 
u llosp ai¿acón $ la @ntmgenoa se prodJce, o ss d€r,va o es

consecuencia diecta o indireola ds:. Las consecuencias de oueras o de otras circunslancias exlraord¡nar¡as v
aquellos otros suFrcsto-s que tengan ¡a consideración de lueda mayor dé
acuerdo con lo prev¡sto en el art¡culo 1.105 delCódigo Civ¡1.. Coífl¡clos amados aunque no h¿ya preced¡do declarac¡ón olicial de guera o
los dérivados de hechos de carácler politico o socialo actos de terrorismo.. La acción d¡recla o ¡nd¡rech de reacción o rad¡¡cón nucle¡r o contam¡naclrn
radioactiva.. TÉÍemotos, orupcion6s volcánicas, irurdacioneÉ y otro8 fenómEnoi de
nrturálerá sisñice o ñeteorolóoica de cárácter ertmordinaíó v toda6 áouelláG
que de ren de sitoácionoÉ calñicadas por ol Gob¡érno dé la l¡ación coino de
"cetáslfole" o "calemided nacionel".. Los derivados de rie6gos ertreordinarios cubiertos por el Consorcio de
Compen6¿ción de Segurds.

lncomoatibilidad de oarantias
Las cdbeñuras de D-esempleo, por un l¡do, lflcapacidad Temporaly Hospit¡lizac¡ón,
por ot¡o. son álternat¡v¿s o ercluyeñtes, por ta¡to cuando un TomadolA6oguÉdo
estó cubieno por Desempleo ro pod¡á estar cub¡eño por líc¿pacidad Tarnporal u
Hoapital¡¿ación y vicÉYoÉa.
La6 cob€rturas d6 lncápecid¿d Tamporal y Ho6pitáliza cón son incompatible6 enhe
si, en e¡ caso da quo ambas ocuran simultánear¡eotei La lncap¿cidád Temporal se
omDéu á a corhootar dg6da el moñonto Én ou6 Bé orioinó le beia. oor o€riodo
coñpbto d. 30 dias naturaloi (sin peduic¡o do ló e€l¡bléci'do respec{o al périodo de
cárencie), pero se deEcontará la parte ya abonada de la coberlura de hospitali¡¡ción.para aqLellos lrabaiadores que se encuer[an cubrelos por la garantra de desempleo
ádemás deberá lenerse en cuenla losiouienle:. Si se produjese una erlermeda¿l común durarle el periodo en e que el as€quraoo

se encontase perobiendo l¿ prestaoó1 por desempleo. el asequrado lendré
deecho ¿ conlinLa, cobr¿,rdo la prestacion por desempleo aunque sé encLenbe en
sitdaoón dé Inc¿pacidad Temporai con las hmrt¿oones establecEas en la presenle
p01Ea.

. S. se enconhase cobrardo la preslacion por lnc¿paodad Temporal y se prodJ,ese
un despido que diese derecho al cobro de la preslacior" po desempleo seqúir .o
estableodo en la prese¡E pól,za el ásegurádo tandra derec'lo a cobrar la presl¿oón
r'órdFÁemnléo

7. FERloDo§ DE caRENcras
Carencia lnicial
pard l¿ q¿?ntia de Desempleo sa establece un pe odo dé c¿rcnc¡a inicialde 60 dias
nalurales, r computar ¡ p¿rlir de la fecha de éfecto dol6oguro. A electos de compebar
que en ei mo/nenlo de ac¿ecrmrenlo del srrEstro ha tanscuftdo el Deriodo de carelc,a
lroal se enlendera quo la gluacion de desenpleo se prc¡dJce en la ieda en que se

prodLrzca ¿ e¡linoon o sJspensór de la relaoon laboralpor las cáus¿s sen¿tadas en esla
póh¿¿ y as.lo señale el lnsl t"1o r',lacioralde EmDleo
Para la garant,a oe lncapacid¿d Tempor¿lse estáblécé un periodo de c¿renc¡¡ in¡cia¡
de 30 diar n¿lurales. a comoubr a oaÍlir de l¿ fecha de ehclo del seiuro A ehrns dp
corproba que er el roñenró del a¿eoñ'ento dei stnteslro ha tarscu-tTido el De¡odo de
c¿rencia inio¿l se enleñoera oue lá srtuacón de lncáoácdad lemnorrr sé ñrnducf, en tá
fecha en la qre se determha lá bata Do los facuilaltvos oe ,a SedLldad Sóc,al l¡ufua o
Inslrtuoó1 ¿naloqa o ,reo co o faculhhvo autonzaoo y as. o ratifouén ros sstuic,os meo cos
oelásegurádo. no se ex.grra penodo de c¿r¿'nc,a pa¿ el supuesto de rnc¿pácd¿d lempo.al
causada por acodente.

Par¿ la garanta por Hospit¡l¡z¡ción se establece un periodo de carencia in¡c¡al de 15
dias náfurales, a @mputar a partr de la fed¿ de efeclo del sequro A efedos de
comprobar que en el momenlo del acaecimÉnlo del s,4'estro ha tanscunido el penodo
de carencia inicial, se enlenderá que la sifuaoón de Hospit¿li¿acion se produco 6n él
rorerlo de ingreso en un @nlro hosp[alaro de acuerdo con las deñnicjones
establec'das efl lá presente poliza No se exigira penodo de carenoa para e, s,rpueslo de
hospitalizació¡ c¿usada por a€úidente.

Carencia entre dos siniestros
En c¡30 de producirsc sitr¡aciones do De6emdeo rub§iguiantes a una s uación
añtarior da DÉsémploo qu6 dio lugar ál pago de la prestác¡ón por paío de esta
pól¡za, se procederá al pago de nuev¡s prestaciones si elfomádor/Asegurado ha
est¡do vinculado de lorrha acliva a una íueva relación l¡boralcomo trabájador por
cuenta ajens y con un conuáto indol¡nido por un pelodo minimo de 180 dias
nat¡rale6 ¡n¡nteÍumpidos y haya Br¡porado el p€r¡odo do pruoba ostablecido
corelpondienie a 6u nueva relación laboral siempre que dicho contato lenga una
duracón igual o supeíor á 13 horas a la s€rnára. En cáso conkario no se ÉgaÉ
cant¡dad a[quna.
Eñ caso d¿ produc¡Ee lnc¡pac¡dadea Temporales u ho6pital¡¿¡c¡ones
subs¡guhnles a una añlo or hcápaciiad TémpoÉl u hotpitálizecióñ que dio lugar
a prerkción por part6 da e6tá pólizá. le áteguradora procederá nüévámanta el
pago de pre6laciones transcur los 180 diás, ininterrumpidos d6de el lin de la
úhima incapacidad temporal o afta hospitalária si se trata de la misma causa de
¡nc¡p¡cirad o ¡ngrcso en cant o hospitalado o 30 días, si se trata de un¿ causa
dist¡nla, No se ex¡girá periodo de carencia par. el supuesto de lncapaciiad
Temporal u Ho3pit¡l¡zación por accido e.

L DURqctóN oEL coNTRATo
L¿ dumcioí del conhato de seouro vendrá d6lermrnáda en És Condroonás Par¡rculares
de la póhza. salvo que mno:-na alguno de los sL,pueslos p.ev'slos en la póhza de
cancelao0n antooada del seoufo.
Srn geriuicio del Dáraio an[eno¡ el seouro tendra una du'aoón mensual reflovable
aulomahcánenle y lo,nara efeclo en el m-ünento en el que el chenle haqa uso del saldo
dispuesto de la tarjeta -El seguro podrá renovarse mientras esté v{erle el contrab de h
larJela sobre la que se basaelseguro.
Elseguro deiará de lener efeclo:

a) La hc¡á Én que h táqeta vrnculaoa a esb pohzá de segu'o tennrne por tualquE'
causa.

b) La lecha er la cu¿lel lomadoflAsegurado alca4ce l¿ edad de 65 años
r) La feda de fallecimienlo o de ded¿raoon delest¿do de Lacapaodad Pemanenre

Absoluta der Tornador/Asegurado en dr6lquiera de susqrados
d) La fedla de recepción por padé (hl A§€qLrador de c¿rla c6rtúcada o llamada

lelefónÉá del aseoufado manleslando su d€osion de resosón delseoum
e) As,ñrsmo. la coÜerfura lemrnará en la fecha en la que el Asegürador haya

pagado el número máximo de P,estaoones consecutvas o allem¿s por
l¡capacidad Temporal Desempleo u HGpitaliz¿cion que se han ñjado en esta
póliza

9. INOISPUTABILIOAD
Er presenle contato de Seguro sem ndrspuuDle un¿ vez haya transcurrúo el pla¿o de un
aio desde la contratacio¡ de la pólEa. salvo phzo más brele conlondo por Coadoon
P¿rlicular, a conlar desde la fedrá de su pédecoón.
La rndrsouhbrl¡dad Drevsta en el ounto antenor no lendrá luosr eí el caso de er|sor
acluao&r oolosa def lomador d6l S'eguro o del Asegurado Se áceplu¡ de esta norma la
declaración inexaclá relátiva a l¿ edad delAsegurado
10, PAGO DE LA PRIMA
10.1 La prima del seguro es meÍsual y iu ¡mporte será el resultado de apl¡c¿r

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pendiente existente (impuestos y
rec¿rgos inciuidos) exislenie en la última fecha de liquidacion mensual de la
tarjeb de cfédito que se hayá roalizado. En el supuesto en que los impueslos
legalmenle repercutibles, que gmvan la prima de sÉguro ¿ument€n o disminuyan,
la prima se verá aumentada odisminuida en la misma pmporción.
El fomador d€l seguro está obligado al pago de la primela prima o de la pdma
única, €n el ñorñ€nlo de la firiná del conlrato, a no ser que se disponga otra cosa
en las Condiciones Pafullares. Las sucesivas primas se debe¡án hacer efeclivas
en los corespondienles vencimi€ntos

102 E1 el c¿so de que la Pó Ea no deba álrar n medralamente en veor. el Tofnador
del sEuro o elfuegurado podrá¡ deñorá. el pago de la pnma raita que aquella
deb¿ lom¿r efeclo

10.3. Sien las Condiciones Partiollares no se debmina ningún lugar para el pago de la
pñma, se entendeÉ que ésb ha de hacerse en el domidlio del Tomallor del
s€ouTo

104. S"por culoa del Tomador del sequro. la ofinera onma no ha sdo oaoada ofa
piira unic¿ no lo ha sido a su v€ñcimÉntó b Enlr¿ád Asequradora dené deredo
¿ resolvet el contralo o á extotr €l Dao de la onm¿ debida en via eieortivá mo
basé 6n la PóÍ¡a Slvo oacto-e¡ ccj¡f-aro si la'orima no ha sido oáoáda antes de
que se produzc¡ el sin:e$rc, la Ento¿d Aseduradora quedará li6eradá de su
ohlioacion

10 5 En 
-c¿so 

de fallá de Daoo oe una de las onm¿s siouienbs Iá mbenurá de lá
Entidad Aseouradora lieñe derecho a resolier el mnÉaln n a níorr pl náñn da l¡
prima deb.dáen vra eFcutjva con base en la Poliza Salvo pado e-r" coriiraÍo, $ la
pnma no há sido pagad¿ antes de qué se produzc¿ ei snésho la Entjdad
Asequradora quedará liberada de su oblEacion

10 6 En crJalquier c¿so, ,a Entidad Asequrado'ra cuando el coqtrato esté e4 susoe4so.
solo podrá ersrr elpaqo de la Drim:a delger,odo en orrso.

10.7. S el contalo no hubtere sido resuelló o erltnoLrido conforme a los numeros
anlerores, la cobenura vuelve a lener eleclo a lás \,€tnhcuabo horas del dia en
que el Tomador del sogurc pagó $ prima.

II, AGRAVACIOI{ OEL RIESGO
11 1 El Tomador del s€guro o. en su caso. el Asegurado. deberá. du?¡te q curso del

c0nt¿10 @municár a la Fltidad AseguEdor¿ lán prorlo como le seá pos,bte
lodas ras cicunstanc,as que seAún el oresbonario oue le há saro sometdó Dor la
Entrdad Asequrado? anles cje lá condusón delconúato aoraven el riesoo v seán
de tal ralurá,eza que s hubi€.an sdo conoctdas Dor esta- en el monótcí ¿e b
perferrióa del contaio no lo habla celebrado o lo iabria condurdo efl
mndro0lles más gfavosás

c{p pAc_ñEes oE sÉGURosy c Erpra1r,o.2oo:rMÁDRo,Espaia
is rtn,¿r;:Ad*; óG11i ¿ó¿;e-ai;ifo'i 
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h"r,u.o.
CONDIC!ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
PPITARJETAS

1 '.2. En c¿so de que dLrrante la vioencia de lá Poliza le fuese comunic¿do a la Enlidad
Aseguradora una agravacion de, riesqo. esla puede proponer uná modiñcación del
contato en un plazo de dos meses. a conE¡r desde eldia e¡ que la aqralacion le
haya s-do declarada. En talcaso el lomador del segur o dEpore de qulnce dras, a
coitar desde la recepoon de esta proposic,ón, paÍa acepiada o rdara¡ada É¡
c¿so de rechazo. o de silencio por pane del Tomador, la Entrdad Asequradora
puede, lranscLrrdo dicho olazo, rescindir el confalo oreua adveÍténcE ar
Jomador der seguro. dándole para que conleste. un nuevo pl¿¿o de quince dias
t,ansflnidos los cuales y denfo de los ocho siguientes. comL¡¡cará al Tomador la
rPscisinn dpfinirive
La Enüdad Aseguradora podrá iguahenle, rescindir el conlralo @nJloandolo
pol escrito al Asegurado dentro del plazo de un tnes, a p¿nir deldia en que tuvo
mnocimienlo de Ie aor¿vación delriesoo
Si sobreunrere ¡n irn'eslro sin naD"erse reah¿ado dedaracon del resqo. ra

Entidad Aseguradora queda liberada de su prestaoón si el Tomadoa o el
Asegur¿do hen acfuado corr mala fe. En otro caso, b preslaoon de la Entidad
As€quradora se reducirá proporcronalmefile a la difereno¿ ent,e la p."na
convenida y la que se hubieÉ aplicado de haberse conoddo la verdadera enlidad
del riesoo

12. DtsMrt{uctoN DEL RtEsGo
El Tomador del sequrc o el Asegurado podr¿n. du.arle el 01ls0 del conralo, poner e.r
conocimienlo de l¿ Entidad Aseguradora lodas las qrc!nslanoas que disminuyan el
nesoo y sell de blnaturaleza que si hubieran sido conocidas por esta en elmomento de
la Derfeccon delcontr¿to lo habria concluido en co¡orciones nas falorables.
En tál c€so al ñnalizar el peÍodo en orrso cubieno por la prima debe.a reduorse el
rnporle de la prina fulura el la proDorción corespondrente. te4,endo derecho el
Tonador, en caso conúario, a á resoÍuc,ón del conralo y a la devgluc¡ón de la d erencia
eflbe b órima satisfecha y ia que le hubiera correspondilo pagar, desde el momento de
la ouest¿ en mnocim¡enlo de lá drsminución delriesoo
13: DEStGNAcóN y caMBlo DE BEt¡EFtctañn
El Tomador podrá en cualqLrier momenlo durante la Mg enoa del contralo y sn necegdad
de cons€ntimiento de la E nlidad Aseouradora. desionar Beneficrano Podrá ademas y

sa,!oqLe hubera renunciado erpresámente y por éscnlo a esta lacultad modúc¿r la'
desronación prevl¿menle efu cluada.
13.1 Tanlo una coEro olra facJ{ad deberán qercilarse medranle declaracrón escnta del

Tomador di'iqida a la EnDdad Asequ'adora o medEnte testamento
1 3.2 -a Ent dad Ai,eguradora qued¿rá llberada de tooa obligación si re¿liza e p¿qo de

l¿ preslación asequrada a quÉn fqure mro Beleñciario en la ulhma redácdór'
escrih comJ¡cada, salvo que fehatÉrlemente antes de efechrar dicho pago le
sea notrfrcádá lá revocacnn de ladesionacion eí disoosición testamentána.

13 3 Si la desiqnacion de Beaeficianos se-iace en lavoi de os ¡erederos srn mayor
esoecifrc¿ción. se consrderaran como lales los oue lenoan d'cha mndrción en el
mómento oer fallecimrenlo der Asequrado y € diitrrbuciún de la prestacion tendra
luqar en Drooorcioñ a la oJota hereditaria

134 Si la desq¡acio¡ es qenerica en favor de os húos se enlende.án co,¡o lales
rodos sus descendrentes mr derecho a herenoá v sálvo estipulacjon en
co4rario. la pre§aoón se d6lribuirá por parles 4uales

135. Sr en el momento del hllecmÉnto del AseoLrado. no se hubiese desonado
Benefciario conueknente. nr reglas para-su detemmac.ofl 'a preslaoon
¿seqJ.ada fomará pafte delpaf,monio delTomador. La muele der Asegurado
c¿ua¿da dolosamerle por el Benefioaro. privárá a esle del derecho ¿ la
orestacrón eslableoda e1 el coit'alo, quedando ésia inleqrada en el Datrimoflo
oel 

_omador 
Si exisüeren varos Béneñoaros, los no ,4leMnrenies en el

fallecimiento del Aseourado mnseÍlarán su derccho
136. ElTonador delsequio perdera eldereoo de psnoracón de la Polza si renL]noa

¿ la facult¿d de reiócadón del Benefio¿no,I4, 
PAGO OE PRESTACIONES

En caso de la oc.rnenoa del rcs{o orevÉlo en la púliza. el Tomador o el Benefioario
debeGn corunicár su ac€eomiRfo a la tnlidad Aseguraoora en el plazo máximo oe
siete dias oe h¿bedo mnocido. salvo que se haya liadó en las Condoones Parlrculares
un plazo más ¿r¡Dlio. En caso de incumDlimiento la Entidad Asequr¿dora pod.¿ reclamar
loG daños y perp'cios c€,rsados de la falh de declaraciúr.
La Enbdad Aseouradora oaoara el rmoorle oe l¿ orestacion co.rtratada en su domicrl,o
soo¿|. o en el fuq¿r que se'desiqne én as Condlciones Particulares, al Benefiaario o
B€4efioarios oesiqnado6 por el fomador del Sequro previa acreditacion oel sin,estro y
p'esenl¿oón de la documentacón requerida sEUñ l0 oue se delermine en las
c0nd¡cones 0elrllefes
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAO ASEGURAOORA
Las conunic¿ciones a l¿ E4lidad Aseguradora del Tomador del Seguro y. a traves de
éste. delAsequrado o de los Beneficiarios. sé realizaran en eldomrcil,o socialder¿
Fnlided Ascoirre.tóre señalado en lá Póh7á

Las comun,écion es que efectrJe el 'omador del sequro al Agenie de seguro que medie o
que hava mediado en elco¡ltalo surlirán los misr¡os eleclos que sise hubierar ,eali¿ado
dreclainenle a la Entded Aséouredora
Las comunc¿ciones de la Enlidad Aseguradora al Tomador del seguro y. en su c€so, al
Asequrado y a los Beneñcia os se re¿lizarán en el domicil'o delTomador. recogdo en 'a
Pólza s¿rvo QUe los m,smos le hayan noúfc¿do el cambq de su dom,cilio
Pa.a que lenqá eficacia confaduá|, las comunic¿ciones entre el Tomador del Seguro y
la Enldad Asequradofa deberán hacerse por escrito si asr lo convinierar l¿s pades.
16, PRESCRIPCION
Las acoones que se denven delcon¡raio presmbtan en el término de cinm años, a conlar
desoe eldr¿ eñ que pudieron eje.c.la6e p¿r¿ incapacidad tempora. y hosptalizacron y de
dos años oara eldesemoleo.
17. CÓMPETENCIA,OEJURISOICCIÓN
El Dresente contrato queda somebdo a la tufisdicoón española, de hl maner¿ que s
cualqu era de las pades coolratantes o ¿r'rD¿s, decidiesen eFrcitar 5üs acciones anle los

orqanos tursdccionales, debe.án recurir alJuez deldomicilio delAsegurado, q're sera ei
ünlco compelenle para elconocrm'enlo de las accrooes dervadas delcontr¿to de seguto,
sin que proceda Dacto en coñlrario.
En el c¿so de qLe el oomicilio oel Asequrado radrcara fuera de España, esle debera
desionaruno dentro del Eslado esoañol
18, 

. 
TRIBUTOS

Los,mDUestos v rec¿roos oue se deban oor razón de esle mrfalo tributará1 conformea
la kqidlacióo ví¡¡ente én do¿ momenlo siendo por cuenta del tomadorhseguÉtto o
de los benefcier¡os 6egún prccoda.

I9. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PERDiOAS DERIVADAS DE ACONTECIII4IENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conlomrd¿d con lo eslablecido en ellexto refundido del Estatuto legal del Consordo
de Compensac'ón de SeqLros aprobado por el Re¿l Decrelo Leqisl¿r-vo ltnAA de 29
de octubre, y "rodifcado Dor la Ley 1212006, de 16 de mayo. eltóm¿oor de un conlrato
de sequ'o de los que deben obigatonamente ¿rcorporar recarqo a falor de l¿ citad¿
entdad olblrca emDresarial liene la laorltad de convenir l¿ cóberturá de los r,esoos
e{raordiilaros con cualqu.er entqad ¿segLraoo.¿ que reúna ras m4dioones exigidas
por ra legrsl¿oon vgente
Las inder4 zaciones der vadas de sinEsuos producdos por acontecimEntos
elraordi¡aros acaecidos en lspaña yque aleclel a nesqos en elh shLados ylamoen
los acaecidos en el extranrero orarido el ¿seourado teñoa su residencia hábrtuar en
España. serán pag¿das pó, el Consoroo de-Compensa¡ón de Sequros cuando el
lomador l^Jbese satislecho los correspo4dientes recargos a sJ'avoi y se proouje.a
alouna 0e as sEUÉnEs srtuacones:
ai O,re elneséo erlraordinaro orbÉno por elConsorcio de Compersación de Seouros

no esté amoarado oor la Doliza de seouro coniratádá con lá enlidád ¿seouradorá.
b) QJe áun éstándo amparado por dicha Éliza de seguro. las obriqa¡ioqes de la

eqtidad ¿sequradora no pudieran ser cumpldas por haber sdo declá.ad¿
_Jd,oalmenle er concurso o por eslar suteta a un procedrmÉnto oe hquidaoon
inlervenida o asLmda porelC,onsorcro de Conpensacior de Sequros

Ei Cmsorcio de Comoens¿c,m de Seouros arust¿r¿ su actJación á lo disDuesto en el
me¡cionado Estatuh leq¿|. en la Ley S/1980,'de 8 de octubre. de Corrraró de Sequro,
en el Reolamento del seouro de riesoos elráordinaros. aDrobado oor el Reál Deareto
300/2004'de 20 de'ebreó, y en 'ás di'sposrciones corpbménianas
20. RESUI'¡IEN 0E LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraodinarios cúbisÉos
a) Los squÉnres fenomenos de la natL,raleza: lelemoros y maremolos. inundaciones

extraordifarias (,ncluyendo lo5 embates de mar), erupc.ones volcánrcas ternpestád
cidonic¿ atrprca (ncluyendo los üentos erbaordiqa.6s de rachas supenores ¿ 'm
km/h, y los tomados)y c¿idas de meleontos

b) Los ocasionados violenl¿mente como conseorenoa de terrorismo. rebelión,
sedición molin y lumullo popular

c) Hechos o acbrácones de las Fuerzas Armadas o de as F,re?as y Cuerpos de' Seguridad en liempo de paz.

2. Riesgos erclu¡dos
al Lo6 que no den lugar a indemrización según la Ley de Conlr.to de Seguro.
b) Los ocasionados en peEonas asequradas por contrato de seguE d¡stinlo a

aquellos en que es obl¡galorio el recargo a f¡vor del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

cI Los producidos por confliclos arm¿dos. aunque no haya procsd¡do la
declaración olicial de guerra.

d) Los deriyados de la eneruía nuclear. sin periu¡cio de lo establecilo en la Ley' 25,1964, deA de abril,sotrre energia nucláar,
el LoB producidos por fanóm€nos do le naturaloza distintos á lo3 señalados en el

arlículo I del Reglamenio del seguro de nesgos ertraodinario!, y en
particular, los producidos por elevác¡ón del nivel freático, movimie¡to de
l¿der¿s. desl¡z¿m¡enlo o asentam¡ento de terenos, desprendim¡ento de rocas
y fenómenoE §imilares, salvo que é6tos fuÉran oc¿sioíados manif¡gslamente
por la acción del agua de lluvia que, a su vez, hubieñ provocado én la zona
una situación de inundacióñ exkaordinari¡ y se prgdujeran con caécter
simulÉneo a dicha inundación,

0 Los causados por actuac¡ones tumulluarias producidas en el culEo de
reuniones y menifeEhciones llevadas a cabo conforme a lo dispuosto€n la Ley
orgán¡cá 9/1983, de 15 de julio, regul¿dora del derccho de reunión, a6i corio
duiante el trangcuEo de huelgas legales, s¿lvo que las crtadas actuaciones
pudieran ser calificadaB coñro acontecimientos orraord¡nados confome al
ariiculo 1 delReglamento delsegu¡o de riesgos exfaordinado§.

ol Los cáusados oór mála le del asilourado.
ñl Los conespondientes a s¡niestro-s produciros antes del p¡go de la primera

odma o cuendo. de conformidad con lo e6lablscido on la Lov de Contralo de
Sequrc, la cobe(ura del Consorc¡o de Compeñsacióñ de S€guros 6s hallo
suspendida oelseguro quede ext¡nguido por falt¡ de pago de las prirnas.

ll Los grnreslros que por su magnnud y gravedad sean calrncados por el
Gobiemo de lá Nación cofm de (cetástrofe o c¡lam¡dad nec¡onah.

3. Extensión de la coberturá
Lá cobendr¿ de los riesoos erlreordinarios elc¿nzará ¿ las mEm¿s oerson¿s v sumas
eseouradas oue se heveñ est¿blecido eñ la oorEa a electos de ros ries¿os oronaiios
En "as pó,r¡as de seglro oe vda que, de ácuerdo con lo prevsto eñ elconlrato. y de
m1'oFriidad co1 .¿ ñor_rahla regúl¿dora oe los seguros prvados. qeleren provision
nalemálrc¿ l¿ cobertLr¿ del Consorcio se referir¿ al capit¿l en riesqo para cada
asequrado, es decir, a la oiferencia enlre E suma asegLrada y la prov,s'ó4 materál@
que; de conformdad con la nomatrva crtada la entidad aseguradora qLre la hLbera
emrlido deba lener coñsÜtuida El impone corespondrenle a lá crlada p'ovigon
m¿te¡4álica será sais{echo por la meflcionada erldad asequrado.a.

21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACÚN EN CASO OE SINIESTRO INOEMN¿ABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS

En cáso de srn¡estro. er asegurado. to"r¿dor, benefoario, o sus respecbvos
reoresenrantes leoales. d(ecl¿menieo a uaves de la enlidad ¿seour¿dora o delmediador
dd seoJros. debdrá cor¡uncar dento del Dlazo de gete o'as de habedo conocido. la
oorrreircia delsniestro en l¿ dereoaoon reóional del Consorcio oue mresoonda seaún
el luoar donoe se Droouio el si "restro Lá comLricacion 5e ló,mulará e,l el modeh
esiableodo a efe¿to. óue está dispon'ble er la paq,n¿ 'web.' del Conso,co
(www co¡so,sequros.es), o en las oficrlas de este o de l¿ erlidad ase{Lradot¿ al qLe

deberá adiuntaise a docume¡tac,ón que seqún la lalurale?¿ de las lesrones, se
requiera.
Páia aclarar cualquier duoa que pudBa surqir sobre e. procedinierto a segJrr, el
Co.rsorqo de Con¡ensacion de Seguros dispone del gguienle leléfono de ¿leroon al
asequrado 902 222 665
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22. OATOS DE CARACTER PERSONAL.
De conlomidad coñ lo p,Eüsto en la Ley orqánrc¿ 15h999 de 13 de Dcrembre de
Protecoon de oalos de Cáráder Personal. la Enbdad Aseouradora inform¿ de la

e¡isteloa de datos de carác1er personal tanlo er sopode fisico co,no en sopone
autoñab¿ado QUe pueden ser sus¿eptble§ de tratariento o de un fichero de su tilularidad
en e qLe se inclurr¿n los 6atc que han sido recab¿dos p¿ra el des¿rollo y cumplir¡ierlo
del presenE contalo y respeclo def cual el Tomadol Asegurado podrán eierolar los
derechos reconocdos en la [ey y. en particulár.los de acceso, ¡ectfcaoon y cancelación
de datos asr como e' de revo¿r¡ón del consent,n ento por la cesón de sus dalos y oe
oposiciol en los térmnos previslos en la meloonada Ley y en su normatva de
das¡m,|o ¡ tr¡ves de esdilo úue oodrá drrErr a la sede socál de la Enbdád
As€oLradorá en [&dno d oc]anüano 1o.pbnl¿ 2'.El Planlro o va E f\,4af.

alen¡Dn@cnppartners eu
El eiercicío de los citados derechos de acceso. reclfic¿oón c¿ncelacion .evoc¿oón del
con§er0menlo y oposcón no supondrá conraprest¿cjon de lingün ipo p¿ra el
Tomedor/Aseourado
Los dáhs Deisonalps neces¿nos oara d cümolimiento del contalo de seouro tendran
carácler oti{igalo¡io En c¿so de iregaliva a facil'iar dichos datos no señ posrDle la
celebÉción delpresenle contalo de sequro

IúEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESfA CLAUSULA EL
TOI\,IADOR/ASEGURADO cONSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOs DAIOS
INCLUIDoS EN EL MENCI0NAD0 EICHERo ¿ oras E4tdades para elcumplmenb de
fines direqa^re1le ¡elaoorados con l¿s func,ones par¿ los que fJeron soiolados. asr
como con li¡es estadisticos y actJarales y en su c¿so. de preveroón del +aude y que
puedan se' cedidos a olras Enlidades Asequradoras po¡ r¿zones de coaseguro. de
reasequro o de cesión de ca,le? t¡ñbien podrán se. cedidos a entd¿des 1]láncierás los
dalos oersonaÉs eslfrtamente ne@sanos a eleclos de D¿oo de orestaoofles Asmrsrno
reo ante la ¿ceptaoon erp€sa de está clausulá. er 

'lomado,/Asi{uraoo 
consente er el

batamrerlo por la Enbdad Asegurado" de los oatos contenidos el el cueslioláno de
salLd. oue en su c¿so cumDh¡nenle el Tornedor/ AseoLrádo oer¿ la conlralaoón del
SeqJro,'asi coÍb 0e los qué everlual'nenle pLedan re-cábarse de los reconoom,enlos
médicos praclic¿dos al mismo, pam el ürmplmienlo y desáÍollo del presenle sEuro, no
s¡endo obleto de aeson ¿ lerceros s¿lvo a enbdades aseguradoras o 'easEurado.as por
fazo¡es óe coase{ufo, rease(Jro 0 @gon de c¿ftera.
Del ^rismo modo el Tor¿dolAsequrado aulon¿¿ a l¿ Ellidao Asegurado¡a par¿ l¿

u¿m(ación de cualqJier tpo de comunc¿oól que ést¿ cre¿ convenrerle f¿cil arle
relativa a los conlJatos sJscfllos co¡ esla Enbdad necesarios Dara el úmDhmiento de bs
m.snos. o en ¿qLe.los c¿sos en que ¿ Enhdad Aseguradora lága un irteiés lErlimo.

El presente contrato se dge por les CoNDrcroxEs GENERALES, lat CoNDrcroNEs PaaTrcuLARES, Aneros y Apéndices qüe eñita la Entidad Aséquradora, que, en su conjunto,
constituyen al Conlrato de Seguro. ca Eciendo de valor y efecto por sep¡ rEdo. Las cláusu hs de las Co¡¡orcro E s 6EflE RArEs son desáÍolladás y, en 6u cá6o, mod lflcadás por
las Cor{ocroNEs PaRrcuL¡REs. En caso de d¡scepanc¡a entre lo establecido en l¡s CoiDrcrotEs GEiER^LES y lo pactádo en lás CoNDrcro Es PaRTrcuLAREs, prvalocerán óst¿s
sobrc aquéllas. salvo que dicha d¡screp¡ncia derive de pactos conka l¡ ley.l¿ mor¡lo elorden público. en cuyo caso se enlenderán nulos de plero derecho.
De conloÍnidad con lo dispuesto en el articu¡o 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas de modo especial en las Dresentes CoxocroNEs GE|ER¡LES en
n€dtilla (a¡licuh 1.20, as¡ cot,p el aqtúdo "Riesgos Excluidos') para el caso de que pudieran ser consideradas limit¿t¡vas de los derechos del Tom¡dor del seguro o del
Asagur¿do. son especificamente áceptades por el Tomádor del seguro, quien, medienle lá lime de las Condiciones Particul¿res de l¿ presente pólizá. deia erpresa
con6lánciá de hab€rlás ex¿min¿do daton¡dameóte y de ñostrarce plenamente confonna coñ cádá una de ella§.
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